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CyEste Diario mercan­
til', literario y político, tie­
ne siempre abierta su sus- 1 
cricion , por 12 reales al j 
mes, en su imprenta. Los 
abonados que reciben el 1 
periódico en el despacho, t 
pagan 10 reales mensua­
les. Para los pueblos dé! 
esterior vale 15 reales , 
y la redacción paga los 
portes.

tC^Hoy es San-Ambrosió, obispo, y doctor. En Jerez Admite suscri- 
ciones la librería de' Bue­
no.: en San-Fernañdo los 
señores Molinelo y Gó­
mez ! en Sanlúcar don Es­
tanislao Moreno ¡ y. tanto, 
én éstas poblaciones , co­
mo en las de Puerto-Real, 
.Chicl.ana y Vejer, vale el 
abono 14 reales. En estos 
puntos hay repartidores 
Jel periódico. j

Oy EJ jubileo está én' la iglesia de Candelaria.

EL SOL Y LA LUNA HQY. MAREAS-DE MAÑANA.' -

IVovcd^desdc! rcíMd.
' 2!cá7cs t/ecrefoN.—Doña Isabel H por !a gracia 

de*" Dios y por la Constitución de !a monarquía 
gspaño!a, Reina de tas españas, y en su real 
nombre ]a Reina Regente y Gobernadora de! rei- 
T)o, á todbs !os que las presentes vieren y enten­
dieren , sabed que !as Cóí-tes generales han de­
cretado !o siguiente.—Las Cortes , usando.de !a 
facultad que se !es concede por !a Constitución, 
han decretado; se restablece en su fuerza y vi­
gor e! decreto de !as Cortes de 4 de Enero de 
1822 , por ei cua! se estinguieron Jas contaJurías 
de propios y arbitrios con sus empieos y depen­
dencias ; desempeñándose Jas atribuciones que 
!es.estaban asignadas portas diputaciones pro- 
vinciates, con sujecioná Jas que tes concedeJa 
tey de 3 de írebrero de 1823^ en Jas; que se han 
refundido todas; tas espedidas anteriormente pa­
ra e! gobierno económico-poütico de tas provin­
cias. Palacio de Jas Cortes 18 de noviembre de 
1836.^—Aivaro Gómez, presidente.—Francisco 
de Lujan, diputadosecretario.—Pascua! Fernan­
dez Baeza, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos tos tribunates jus­
ticias , gefes, gobernadores y demas autoridades 
así civiles como miÜtares y ectesiásticas, de cual­
quier ciase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar .cumplir y ejecutar e! presente decreto 
en todas sus partes. Tendréisto entendido para su 
cumpiimiento, y dispondréis se imprima , publi­
que y circuje.—En palacio A 23 de noviembre 
de J83G.—A don Joaquín María López.

Doña Isabe! II por !a gracia de Dios y Ja 
Constitución de !a monarquía española. Reina 
de tas Españas, y en su rea! nómbrela Reina 
Regente Gobernadora del reino á todos ios que 
las presentes vieren y entendieren, sabed que tas 
Cortes generales lian decretado ío siguiente:^— 
Las Cortes, usando de ta facultad que se les con^ 
cede por !a Constitución, han decretado. Las fin­
cas de propios y comunes , compradas durante 
la guerra deJa indepéndéncia, se devolverán 
libremente sin e! gravamen de 2 por 100 á tos 
qne hayan acreditado ó acrediten ante tos gefes 
potíticos y diputaciones provinciales su legítima 
adquísion , por medio de Jos documentos que Ja 
época misma permitió formalizar, ó por otros 
suptétoriosá juicio de dichas autoridades : que­
dando nulo el decreto de 6 de fnárzo dé 1634. 
Pafacto de tas Cortes 20 de noviembre de 1836. 
—Aivaro Gómez , presidente.—Francisco de 
Lujan , diputado secretario.—Pascual Fernan- 
dezBaeza,diputadoseeretarie.

Por tanto mandamos á todos los tribunales; 
justicias, gefes ,gobernadoj'é8.y demás autorida­
des , así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar, cumpür y ejecutar ei presente decreto 
en todas sus partes. Tettdréislo entendido para su 
cumplimiento , y dispondréis se imprima , publi­
que y circule.__ Está rubricado dé la rea! mano.

—En Palacio á 23 .de noviembre de 1636.—A 
don Joaquín María López.

Doña Isabel II por Ja gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas , y en su real notnbre la Reina 
Regente y Gobernadora de! reino; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes generales han decretado lo si^ 
i^iete:—Las Cortes ,-usando dé la facultad que

CORTES.

í'rcsf&Mcta dei seAor '
Se abrió áizs doce.
Leída ei acta de la sesión anterior , quedó aprobada. .
El secrétario.de gracia y justicia remite an espédiente 

sóbrecótnprádores'debieñesnacióaaiés..
A !a comisión de! Crédito público!

' El señor .Pa/area presenta sus poderes de -diputádo por. 
Murcia.El señor don Ramon'JUa^Mgdít , por Pontevedra.

El señor GarcíaDwAeyibt'A., por Castellón.
A la comision.de poderes.
El ayuntamiento de C.alahorrasequejadé tnfracoones 

de Cónstitucion .de la junta dé Logroño.
A la comisión de infrácci'oáés de CottstUueton.
Se da cuenta de una solicitud de varios estudiantes so­

bre c! plan de estudios.
Alá comisión de instrucción pública. .
La duquesa deAlbase quéja dé la escésiva Contribu­

ción que te.ban impuesto en Ja'dé 200 millones.
'A! gobierno. _Froposicioh Jetos señores Fontan y Vazqnez: Piden 

á jas Curtes se suspéndanlas -pensiones dé los medióos de 
baños minerales.

-Pi-imera lectura. ..
Próbosicion del señor Alllon :—Pide a las Cortes exijan 

del góblerno los estados dé! tribunal mayor de cuentas, 
&c. Segunda fectdra. . ' , .

Se declara comprendida en el articulo. 100 , y queda 
^^^*señor Cabrera, electo diputado por Gef'oilai , 'pre" 
séntasus poderes. '
'YetseñorEsforíM.electoporidcm.

A la comisión de poderes. , , ' _
La cotnision Je pnJefés ha examtnaJo lós deljenor 

CAras'a ; por Alntéría , y la solicitud quo^coítlpana pi­
diendo se le exima, Aprobado.

Se manda presentar el suplefitó^- .
- Se procede á la discusión de! dictamen. Je comtsion 
Je legislación sobre laproposicion del señor Baeza para 
la esclusion del rebelde don Cáflos. ..r-

Tomó la palabra el señor González en contra Jet dic­
tamen de la comisión, que opina debe pasar la proposi­
ción á la comisión de reforma de Constitución. .

El señor ministro de MíorJo dice: que el gobierno se 
hubiera adelantado á los deseos del autor de la proposi­
ción 61 no hubiese una ley que ya había determinado la 
esclusion de! príncipe rebelde ; pero que ya qae estas 
Córtea la babian-tomado eu cónsídetacien', el gobierno

se les'concedé por ta Cónstitucion , hán decre-

Primero.—Se restabiece e! ácct^etb de l4 de 
enero de -1813, por ^tque las Cortes genei-afes 
y estraordinarias abotierón tás leyes y ordenan­
zas de rnontes y plantíos, y estingáiéroú lás pH- 
cinas y tribunales especiales ci'ea'dos pára.su con- 
servacion ; quedándo los arbolados de realengo 
bajo la admiiiistTacion y dirección del gobierno.

Segundo.-^Se eñcargá á las coníisíonés de 
agricultura y diputaciones provinciales el exá- 
men de todos los regtanáentos qué han regido en 
la materia-hasta el día , y la redacción de! que 
convenga establecer para el importante objeto 
de administrar , conservar y fomentar los mon­
tes. Palacio de las Cortes 16 de noviembre de 
1836.—Alvaro Gómez, presidente.-—Francisco 
Lujan , diputado secretario.—Pascual Fertandez 
Baezá,,.dip.utado$ocretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias , getes, gobernadores y demas autorida­
des, así civiles eoíno militares y eclesiásticas , de < 
cualquiera clase y dignidad ,.que guarden y ha­
gan guardar, cumplir, y ejecutar el presente de­
creto en todas, sus partes. Tendrcislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se impri­
ma, publique y circule."—Está, rubricado de la 
réal mano,—En palacio á 23 de noviembre de 
]636.—A don Joaquín María López.

tiene -gí honor de repreaentar ié declaraba una guerra de 
muerte y <je esterminio.

El señor sostiene el Jictámen dé la comisión.
Ei señor Gomatgídíce: que todas laslcycsypartl- 

cularmentelas de partida eondet^n'A todo tirano á la 
pérdida déla corona; pero que no pue^ convenir con 
lo que pide ia cotnision de Constitución , porque es uná 
deiacion indtiL - ,

Ei señor minisrro de la goéerMacíon dice: que se con­
gratula después de transcurrido tanto tiempo de podeí; 

' dirigir la palabra á las Cártes eobre una disensión que 
está en la dabeza y en el corazón del gabinete , y dea¿ 
pues de un discurso que fué aplaudido, concluye mani-, 
festando el sentimiento que le causa no poder tener par-^ 
te encesta importante .deliberación.

El señor .árgRe/tsspronunció un largo discurso.

braen contra, nO ha sido mas que por la segunda par-? 
te del dictamen de la comisión; pues respecto dé la prí-- 
mera está conforme con todos ios señores diputados. 
Oice que toma Ja palabra para consignar su nombre e^^ 
una resolución que t)o duda aprobarán todos los hom-^ 

su corto pero bello discurso óón uit periodo Heno de fue­
go que mereció la genera! aprobación.

E16eñorCa¿)ít/ls!-odice:quét<ma iapalábra no en 
éoutra de !á segunda parte del diotámen Je la comisión, 
sino contra todo é!, porqueleparece poco , pues hay 
.otras personas, como son elin^nte don Sebastian y 
don Migue! , de quien hó se hace mención , y.qué tam­
bién le parece poco respecto dé don Carlos, porque se. 
debe decir que se encargue á todas las autoridades que. 
en caso de que puedan.habérseles á las manos le traten 
como traidor y le p^senporias armas, y concluye pi­
diendo que la proposición vuélvaá la rqísma comisión pa,- 
raquclaredactedeotrómodo

El señor , de Ja comisión , sostiene el dic­
tamen. ...

.J3i'scñor dej consejo-dice que la Constitu­
ción no eofó coheedéA Jas .Cortes la ft'cultad.dees- 
cluir ,sinó qué lo manda,y queenningunmodose in- 
fUngeporesto. ' ...

í3.señur.PaMMaí dice; que asi Como está resucito &

sucumbir al traidor don Carlos; y por fin pide se le- de­
clare ttaiJor, y que se erija ún monumento pñblico que 
perpetúe esta' sesión. ,

Habiéndose preguntado si el asunto estaba suHcien-; 
témente discutido ,se declaró que sí, y fué aprobado por 

.unanimidad,siendo la yotacionnominal,
Adición de! señor CuóaJJsr'o-—"Toda autoridad ett 

cuyas manos cayese el traidor don Carlos Isidro de Ror- 
bqn, está obligado á tt^atárleba.io su mas estrecha res­
ponsabilidad como traidor.'—Sé Admitió A discusión y 
pasó Ala misma comisión.

Se procede á la discusión Jcl dictámen Je la comisión 
dé legislación sobre que no seadmitalanotiñcaciort a 
S. M. délas Sentencias engfadó de segunda suplica­
ción? - ,

Toma la palabra el secretario de gyaaté yyu^treirz en 
pro de! dictamen dé la comisión.
' El señor Gomcí .dcáóo coutesta al señor preopinante 
y prueba que no hay tales recursos' de segu-nda suplica-^ 
opn ni de injusticia notoria , y aprovechando la ocasiorí 
dice: tiene que hacer la interpelación a! gobierno por 
haber provisto una plaza de tércer Cristal del supremo 
tribunal de justicia cuando un^.sobra.

jE/ Agñur sécr'átrtrro rfs grítela, y yúíítcM manifieata e 
origen y causa del establecimiento de! tribunal de las mi! 
y quinientas.

El señor *drgiisJJea pronunció otro largo discurso.
Declarado el asunto suñcienteméntc discutido, se apro­

bó él dictámen de la comisión.
Se lee-el'dictámeu de la misma comisión en que propo­

ne el restablecimiento de Jos decretos de las Cortes acer­
ca de declarar competentes los cargos municipales y de 
diputación provioctal con el de diputado á Cortes, nnen- 
tras -el elegtdo no emprenda su viage ¡ cuyo dietámem 
queda aprobado sin discusión. ...

Pasa á la comisión de legislación una adtcmn para que 
so comprenda en la esclusmn de iá sucesión á la córopa, 
decretado contra don Carlos, á los ex-infantes hijos de! 
mismo y don Sebastian.

usando.de
secr%25c3%25a9tario.de
comision.de
p%25c3%25a1ra.su
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Se ¡ee ta minuta de !o acordado por tas Cortea so!<re 

exenciones conwtidao ut itospita! genera! de Mañerea, 
tratado como pobre,y se haüa conforme.

Se baUa iguaimento conforme con !o resnetto por Jaa 
Cortes la nnnuta de )a aprobación de ua nuevo impuesto 
proporcional que'tmbia propuesto iacomisioa de arma­
men)') y defensa de Vaüadoüd.

Re tee.UQ dictámen de ias comisiones de gueiTa y ma­
rina, en que se propop^^uese declaren comprendidos

E! sei^f prsMí/wíe dice .- que mañana so disentirán los 
dictámenes que quedan sobre la mesa, y levanta la sesión 
á tas tres y cuarto.

/c secreíürfíí de esfüdó y 
/ü guerrat.

Gobiernó toilitar de Vitoria y comandancia 
general interina de Alava y provincias vascon­
gadas.—Escelentísimo señor :—^A! éscelentísi)no 
señor general en geíe de este ejército de opera­
ciones dol norte doy con esta fecha el ])arte que 
á la letra dice así:—

Escelentísitno señor.—Ayer tarde me mani­
festó don Martin Zurbano , comandante de! bay 
tallón de voluntários francos de láRioja alavesa, 
que deseaba que yo le proporcionase 100 hombres 
de infantería para que le acompañasen de noche 
en su nrarcha á la Ri<¿ja , por si podia sorprender 
algunas de las fuerzas enemigas de las quecir- 
culan en estos alrededores. Accedí gustoso á su 
propuesta , y dispuse que la primera compañía 
del provincial de Soria al mando de su capitán 
don José de Sarrate , que debía marchar á ¡a 
guardia le acompañase , y á las diez de !a noche 
salieron de estaciudad, y regresaron hoy alas 
diez de la mañana con T20 prisiotteros hechos á 
los enemigos en el pueblo de Izarra, ásaberrun 
capitán graduado de teniente corone! , dos su­
balternos , un cadete, un sargento primero , siete 
segtmdos, dos tambores y 106 cabos y soldados 
que todos han entrado y quedan en el depósito 
de prisioneros de esta plaza , habiéndome pasado 
^lichocomapdadte Zurbano el parte que á la le- 
tra dice asi

A! emprender mí marcha para !a Rioja alave­
sa calculé qué podia proporcionárseme ocasión 
dedar álgmt golpe al enemigo si lo verificaba do 
noche y por cantinos estraviados : con cuyo ob­
jeto salí de esta ciudad nyer á las diez de la 
noche.

Las penalidades de un camino diñcil, con un 
puente cortado tne detuvieron mas délo que es­
peraba , y a! avistarse el pueblo de Izarza , man­
dé adelanta:- una peq)!0ña avanzada, la que re­
gresó al momento diciéndomc que había visto 
un cuerpo de guardia enemigo , y sin necesidad 
de meditar el número de estos que podría con­
tener el pueblo, los rodeé; los ataqué con vigor 
desprecíandoeifuegoque me hacían desde la 
casa é iglesia, y convencidos los enemigos de 
n!¡ decidido empeño de vencerlosómot-ir, les 
concedíala vida, y se me rindieron en nútnerode 
uñ teniente coronel, dos subalternos , un cadete 
y U8 entre soldados, cabos y sargentos, con 
dos cajas de guerra y t)-dos 8us fusilesy cananas; 
sin otra pérdida por ini parte que un soldado 
muerto y dos heridos.
. Todo el batallón de mi mando y una cornpa- 
ñia del provincial de Soria, que también me 
acompañaba , se han portado con el valor que 
acost).)mbran.

Lo que tengo el honor de poner en conoci- 
núehto de V. E., recomendando a! valiente Zur­
bano por su valor y pericia en dirigir una acción 
tan brillante , no escapando utio solo de los ene- 
tnigo.s que se hallaban apoderados de la iglesia, 
para que, si V, E.lo ileva á bien , se sirva pro­
ponerte para comandante vivo de infantería , y 
a! capitán Sarrate para la gracia que V. E. es­
time justa , así cono Jos donas oficiaJes y tropas 
que han tenido parte en esta gloriosa jornada.

Lo que elevo directatnente a! superior cono- 
citniento de Y. E-, para que no se retarde esta 
interesante noticia, mediante á que el escelentí­
simo señor general en. gefe se halla ó debe ha­
llarse hoy en Bilbao ó sus inmediaciones , y debe 
tardar en recibir mi comunicado.
. Dios guarde á V. E. tnuchos años. Vitoria 22 
de noviembre de 1636.—Escelentísimo señen— 
Juan Muros.—Escele:it!si!no señorsecretariode 
^stado y del despacho de la guerra.

—Ei capita.i senerai de CastiHa ia Nueva con t tes recibidos , he dispuesto que ai paso^S^,
-__ DRt-stca ñor la izouterda la Ro<yi:nf]a - - -

j iecba 25 del ac^al dice lo que sigue :—
....... .. .......    Oice iv .

Escelentisimo señor.—Paso á manos de V. E. 
copia del ohcio que acabo de recibir del bnga- 
dierdon Antonio Ruteen Bellisca a las ocho 
de la noche de ayer '24, en que da parte de la 
situación y dirección de la facción , á ñn do que 
V. E. se sirva elevarlo á conocimiento db S, M.

Císpzyí —Golumtta móvil de Casti-'
lia la Nueva.—Escelcníisimo señor.—Según uta- 
niiesté á V. E. en cUcio de esto día, escrjto á las 
cuatro de la mañauá y lechado en Estroínera, 
satiá.d¡cha hora, yenlaba,'cay ^'ado esperé 
á <]ue amaneciese para principiar ei pase do este 
lado dol Tajo , el que coricluyó á las diez y me­
dia de ía mañana: en seguida continué la ntar- 
cha a Barajas, yúltlmaurenteá este punto, al 
que llegué á las cuatro y media de la tardo. 
Todas las noticias son contestes de que entre 
cuatro y cinco de la mañana salió la laccion á 
Priego, cuyo pueblo dista de este diez y media 
leonas. La facción continúa robando toda clase 
d^caballos con-el objeto de llevarla montada, 
sin perjuicio de un gran número de bagages que 
de todas partes exigen.

Mañaná pienso salir .nntes del dia para ade­
lantar cnanto sea posilde hacia el citado Priego, 
y también para Hevarla en observación, porque 
como bajo ningún -concepto so adquieren noti­
cias, por esta causa es indispensable seguir la 
huella con el objeto de no dejarla descansar m 
un memento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Bellisca 24 de novictnbre de 1836 á las ocho de 
la noche.—Escelenttsiíno señor.—Antonio Rute. 
__ Escelentlsimo señor capitán general de C-ts- 
tillada Nueva.—Es copia.—Seoane.

.—El capitan-general de Valencia con fe­
cha 22 del corriente dice lo siguiente:—

Escelentlsimo señor :—El brigadier don José 
Gracea desde Vinaróz en oficio do 16 del cor­
riente me 'dice lo que copio Escelentlsimo se­
ñor.—En la tardo de este dia, al pasar la bri­
gada por las inmediaciones de la venta de Pe- 
dro-Roch, los esploradores han avistado á.*ia 
derecha del camino sobre una loma inmediata, 
un grupo de facciosos-, cuyo número no ha sido 
íiácil determinar por la espesura délos algarro­
bos. El capitán graduado , ayudante dcl sesto li­
gero de caballería , don Manuel Corazar , que 
mandaba la vanguardia compuesta de '46 caba­
llos de ligeros-, y de! primero de línea y la com­
pañía de cazadores de Saboya, a! mando de su 
teniente don Manuel Campos, los ha cargado 
inmediatamente ; y á pesar de que los enemigos 
rompieron el fuego desde lo ntas escarpado de 
la montaña , han sido desalojados y perseguidos 
en todas direcciones, dejando seis muertos en 
el campo y cinco lusilcs en nuestro poder.

En este encuentro , aunque de poca conside­
ración, ban dado nuestros ^toldados una nueva 
prueba del entusiasmó que los anima ; la caba­
llería ha subido una cuesta pedregosa y llena de 
maleza , sin bastar á contenerla los obstáculos 
que se oponían entre ellos-y los facciosos, que 
conociéndolos les han proporcionado varios com­
bates individuales. En estos se han distinguido 
el cabo primero Francisco Gómez, los soldados 
Vicente Gahnez y Telesfbro Ojeda, del sesto 
deligeros , y eide igual clase del primero de 
línea Francisco Montaner^ matando cada uno 
á 6U eontrario-

^E1 núsmo capitán general con la propia fe­
cha me diceló que copio:—

Escelentísimo señor.—Después de mi último 
parte que por estraordinario dirigí á V. E. el dia 
20 no ha ocurrido otra novedad que haber ataca­
do ios facciosos, ignorádose el cabecilla, á la villa 
de Che!va en la noche del 20 , por lo cual di or­
den el 21 á la segunda brigada que estaba en 
Rivarroja pasúSe á auxiliar dicha plaza, forzando 
las jornadas á fin de sorprender á la canalla , y 
espero.de momento á otro parte de! resultado, 
asegurando á V. E. no haber peligrado la insi­
nuada villa por hallarse bien fortificada y guar­
necida , con un gele decidido A la cabeza.

Por consecuencia ha haber salido falsa la no-¡- 
ticia de la grande facción en Albacete, he dado 
contraórdenes á las brigadas que a marchas do­
bles debían concentrarse en Chiva ; y como los 
cabecillas Forcadel!, Esperanza y Llangostera 
hayan movido, el printero sobre Toro unidos los 
otros y el Royo hacia Onda, según últimos par-

persiga por la izquierda la segunda brigada 
la primera sobre la dirección de! último, úna 
qué la portuguesa cubre ya el Maestrazgo'- todo ¡ 
sin petjuteio de nuevas operaciones en con&jrrni- 
dad á las de! enetnigó. Todo lo que !náj:iíiesto'-á ' 
V. E. para su superior conocimiento.

—'El-juez de primera iostápeia del partido de 
Santá-Gólo)qa.deFarnés,cón fecha 2 de no­
viembre comunica á. este ministerio de-lagqerra 
lo siguiente :— —'

Esuolentísimo señor.—Dcsrle nn úhirné parte 
no habia ooírrido mas noyedad que la dó haber 
el coronel Riinbau con su batallón de francos' 
alcanzado por niedio de una ccntraíhárcha á 
la. facción del cabecilla G'raa en'él.pueblo de 
Villadrau , atacándola improvisamente qjor tres 
flancos , siendo el resultado perder los faccioso^ 
mas de 12 hojnbres, 9 caballos , una y^ua,'^ ' 
mulos y 2 burros con varios otros efectos y ar­
mas, ademas.de 13 mugeres, entre ót:-ás la cu­
ñada dcl cabecilla , que servirán en reheñés 
algunos nacionales , que .se hallaban prisioneros, 
como que para ei efecto ha escrito .ya ,áqueti:t 
muger á su cuñado.

.Según tengo eritendidó , la mayor importan­
cia .do esta acción consiste en habcr'óogid'Ó !¿ 
correspondencia de! ¿ábécillá, éntre la."qüé'8á 
hallan los nuevos planes proyectados por el tji 
talado genera! en géle'don N. RoyO ; síéhdo utí^ 
de ellos el atacar á los puntos íortificádos luegd 
que las columnas volantes del ejército constitu-!- . 
ciona! se alejen de ellos, coa el objetó sin duda 
de fatigarnuestrastropas. ,

—Por las noticias de Andalucía qtie publica 
la gaceta do ayer, adquiritnos una nueva prues- 
ba de la inlátigable actividad desplegada porlá 
decisión dcJ brigadicrNárvaez , en su nrarchá 
para alcanzar á Gómez. ' - *

Según los partes de las autoridades de Cór­
doba y Jaén , aquel gefó se hallaba ya el 18 á 
las inrtíediaciones de^ Ecija, - en e! teatro mismo 
de las- operaciones [uilitares , y á corta dietan- 
ciá de las demas divisiones que van en seguh 
miento de la facción; y cuando sé consickra 
qué á su salida de Mádrid'se- haüaba Gomez cn 
Trujrllo, yq)!e no obstante la larga dístanciá 
que de él le separaba al onprénder su movi'- 
inicnto, estaba el 18 éas! tan corea del enemi­
go como las detnas divisiones que iban mas pró- 
xitnas á sus alcances ; és ])reciso confesar qué 
el comandante de la djvision de vanguardia; 
ha manii'estado un celo y una actividad cual se 
necesita , si ha do ser activa lapersecucion de 
Gontez.

Con eg'tc motivo observáronos, que á pesar 
de haber dispuesto hace dias el gobierno , <jue 
la tercera división del mandó de Ahúx se mne- 
8C á la de Narvaez y operasen ambas á sus ór* 
dénos, no sabeinos que hasta ahora se haya ve­
rificado. Ademas, parece qué el genera! Rivei- 
ro se ha?Hcvndo consigo toda la cabailería . dé? 
jando á los 10.000 íníantc.s de la dívisiontO'ce- 
ra y de vanguardia, sin un cuerpo de aquelh 
arma que proteja sus operaciones.

—Hemos recibido la hoja litog'áhca con fe­
cha en Paris det 19 del comente , y de ella tras- 
eribimoslas noticias sigui€utes:-r-

La muerte de Carlos X no ha causado en 
Paris impresión de ninguna especie : en los pe­
riódicos se ha hablado de ella como do uti he- 
cho ordinario, sin que el populoso vecindario 
de Paris haya hecho ninguna manifestación.

—Ayer llegó á París por medio de los perió­
dicos ingleses, la noticia dé ¡a tentativa dé cot!* 
trarevolucionen Portugal y de-su mal éxito. 8o 
asegura que el gabinete ingles ostá en cómíjlc;:. 
ta disolución desde el arribo de semejántéS ñílé"^ 
vas. Apenas el gobierno supó los sucesos de Lt^^ I 
boa , se reunió .el consejo de ministros. Aycr "O''K 
che era voz muy válida en los círculos político! 
(pero no garantizamos !á verdatl de estos, rutn)^ 
res), que se había decidido en e! consejo dé aw' 
nístros la intervención á mano armada en Esp^ 
ña y Portugal. - „

. -.-Por una caá'ta de Berna del 16 del 
se sabe que á la abertura de las sesiones,ql 
dente del dire^;torio tomó la palabra para.&n^_ 
ciar que por conducto del duque de .
lió, sé le habia manifestadoq[oe el t
Oés estaba satisfecho fle l^^ espllcaélpn^^ . 
por la Süiza ; y. jqpe '
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-términadó restablecer las relaciones annstosas 
entre ambos países. . . )

—áSe cbnhrma por vanos conductos la nott- 
'éiadolaprisiondodonMiguel. , , . .

En la mañana del 16 se dtó ala vela el pnnc.- 
'po Luis Napoleen Loricnt. Antes de pm-ur pidió 
-napel para escribir una carta a Luis relipe en 
que maniñesta su jiesar do haber atentado con^ 
tra su trono y contra la tranquilidad de Ja 
Francia.' ' ! r ' -

^Van tómándó cuerpo los rumores de la car- 
(Ja dél. ministerio .iitglés: pero en lo que no se 
'tiehelajiiieiior duda es en la i-etiradade Lord

—Ha= üógadó'A Parts el . almirante barón 
j^cMMhr^ .émbajador de Francia en Constanti- 

, le'éha dcl 34 del corriente nos escriben
dé Esírémera io siguiente :— 
' É! día 30 llegó la facción de Cabrei'U'á ía- 
'racon. distante doce leguas de esa cortease 
componia de unos 000 hombi-es la mayor parte 
.'montados: unos en malos caballos y otros en 
muios. todos ellos' mal vestidos y sin subordina-^ 
cion. Salieron (lo Tarancon el 21 y se dirigieron 
á esta i pasando la barca del Tajo á las 2 de la 
taide. Al anochecer llegaron á esta, y después 
de sus acOstuitibrados robos cenaróii y se acos- 
táthn tranquilame^íte sin poner avanzadas , ni 
guardindé prevención , habiéndose alojado Ca^ 
brera en casa de la viuda mayorazga , donde 
irobó eldíhero que había.

El 22 por la mañana salió la facción, y unos 
por la misma barca y piros por la de Ahnogue- 
fa , volvieron á, repasar el Tajo y llegaron á 111a- 
há, dos leguas de Estremadura ; llegando á es­
te último {Micblo el propio dia 22 la división dé 
.'Ruté compuesta de 1000 iníantes y 250 caballos.

El 23 se dirigió ládivision de Rute á lilana. y 
la facción pasó á Beilisca, 4 leguas dé este pue­
blo. El 241a facción se dhigio ál\iego, y la 
división dp.Rute á Beilisca;; de modo que en es­
to dia llevaba ya la facción siete leguas de ven­
taja. A vista de la poca actividad do Rute, .la 
tropa se manifiesta descontenta, pues despucs 
de babor tei!idoá2!cguas á.la facción,se en- 

' cuentra ahora separada siete leguas. Algunos 
nacionales que se habían unido á nuestra cólutn- 
na, han vuelto á sus casas al ver la poca actividad 
del gele.quo la manda. Se han agregado á la facv 
cien, unos cien hombres de e^tos pueblos , y un 
reverenilo gcróniino dcl Escoria!, Hamadó fray 
Eugenié Sanchex Bautista , natural de Fuenti- 
dueña del Tajo.
—-Hoy se ve la causa de! ilustrísimo señor 

obispo de Falencia en el supremo tribunal de 
justicia. . .

—Se cree que el general San Migué! baja 
con 4 batallones á Cuenca , y. ha hecho marchar 
Otras columnas en persecución de la partida de 
Cabrera.

t

COAíPAREMOS^PARA QUE NOS 
!)EcruA.5MS. .

Los españotcs tienen un cuadro histórico muy 
instructivo á !a vista para aprender io que Íes 
conviene en su actúa! situación política, y co­
nocer e! sendero que ha de couduuiiies á la 
paz.y^á !a íeheidad .la America, Este es'ei'grán 
libro Cu que se ha de estudiar el bien de la pa' 
tria. Yed aquellas poderosas ciudades , cuya ri­
queza cs<^tú Ja.cod'cia de! resto de! orbe, aso­
ladas y regadas sus calles. con sangre ; los mon­
tones de cadáveres saci'iñcados á !á guerra ci- 
vi! han hecho desconocer ei sitio en que se ha­
daban aqueilas' inínas oi'jeto de tantos e^síuérT 
xos, y motivo de innnenprabics crímenes. ¿Quién 
conoce hoy e) imperto de Híotezuntál^dónde 
!'a!tar las envidiadas riquezas de ios Incas? En- 
óarnixadp furor divide álos hqosde un mismo 
distrito: rencor y vengatiza suplen por legisla­
ción ep algunos puntos de Améi ica: en una 
Husma provincia se alistan los combatientes de 
dos ó mas ptu'tidos que riegan con su sangre el 
suelo de su común patria. Hoy domina un geíe 
atrevido , mañana sucumbe : los partidos alter­
nan en ventajas y rigores ; pero su patria cada 
d'a mas destrozada camina á la ruina. Y ¿por- 

atroz estado? Por la desunión-
; Cuando los americanos no tuvieron mas ob* 
je o quQ sacudir el yugo español, y espulsar á 
03 que ellos Haniabah sus enemigos, en hora 

que reunidos con indisoluble nudo jurar

ron no deponer las amias hasta imitar en oláxi- 
to de su empresa á. los discípulos de Washing­
ton ; pero su.proyecto se llevó á cabo: tiempo 
hace que no pisa un soldado español el conti­
nente de America; ellos vieron completa y se­
gura la emancipacioh y la independencia. ¿Pues 
porqué pelean aun? No hav quien quiera redu­
cirlos á.lá dominación antigua. ¿A qué, pues, 
esa sangre? Fatal victoria es la qúo ge celebra 
eqsaugrcntando losvcncedoreííuuos contra oírqs 
las mismas armas con que destruyeron al ene­
migo.

Apliquen los buenos españoles estas observa-, 
cienes á su actual estado. Ei enemigó es don 
.Carlos; con Óí y sus secuaces, no ha de haber 
tran.sacjon. Esto podrá.ser una necesidad. Pre­
ciso es que con sangre se ahance la libej tad y 
la independencia; pero no haya otro color de 
sangro que ¡a del defensor .do libertad é Isabel 
H, y la de! secuaz de. la inquisición y tiranía. 
¿Para qué desunión entro los liberales mismos? 
El aníor sacro doJa patria ha de ilustrar á todos 
para convencerles de que ante sus aras han de 
deponer todo sentimiento , que no sea el de su 
salvación. No hay mas que un argumento de­
cisivo. La tiranía, el despotismo, la ipausacion 
con don Carlos .ea imposible ; pero el que no 
tenga virtudes para, mantener á toda Costa la 
unión, BO se nmestra digno de la libertad. Uni-- 
dos los liberales no puede la fheeion subsistir, 
cuatro meses; desunidos progresará y llevará 
ventajas sobro nosofroS;, porque puede batir en 
detall fuerzas divididas. Sin unión , ó no ester- 
minaremos la facción , ó si lo lográramos , nada 
habrianoos adelantádo todavía, porque desuni­
dos presentaríamos después á la Europa un cua­
dro igual ni que hoy nos presentada América.

(É? yrMeno.)

' De una obra reciente sobre política , que aca'* 
bá de dará luz un célebre escritor, estracta- 
mos el siguiente párrafo muy digno de esculpir­
se en letras de oro:—

"Quizá no tiene én el dia el régimen absoluto 
un enemigo utas poderoso que el

no obrg éste indamando la imaginación, 
i como las doctrinas populares; ni desencadenan­
do las pasiones, como lospartidos politic.ós ; ni 
oponiendo la fuerza á la fuerza, como tas suble- 
vaciónos de la milicia ; sino de una manera in­
sensible, pero segura, no en su superficie, sino 
en el fondo mismo do-la sociedad. Destruyo' 
preocupaciones dañosas con el trato entre per­
sonas, pueblos y naciones; mantiene la comuni- 
cácion entre todas , y presenta á los ojos de las 
ménos dichosas el cuadro de la felicidad que 
disfrutan otras; crea un seníimiehto de iguat- 
dad, que influye luego en las costumbres ; en- 
gendia hábitoW do tolerancia ; íavorcce.e! espí­
ritu de asociación; funda la aristocracia do la 
riqueza en contrapesodc los privitegi<is.de otras 
clases ; ostenta cierto carácter do independencia 
por la facilidad do trasportar sqs caudales., evi­
tando la injusticia y las persecuciones, trabaja, 
por adquirir influjo político después de haber 
asegurado Jos derechos civiles; desea por una 
aheíon naturáhque se admiñistre )a gran com­
pañía que forma la nacion;- con el orden y res­
ponsabilidad áque está acostumbrado ; reclama^, 
cnfavordetodós los intereses seguridad / ga­
rantías; tiene para decirlo de una vez, e/ MS- 
¿ÍKto & Ja /í&rJcd. ..

La (!^?íc<ra¡!!Máád.—Nos ha llamado la áíencion 
lasdiuehísimas que se dan en Granada,—Qac 
seá eH7í<?raáaeHa.—se 7a doy d wted; estas 
son las palabras que se byen por todas partos. 
Nosotros, curiosos á ftter de escritores públicos, 
no hemos perdido momento hasta averiguar el 
oi'igen de tanta c7^/m/'a^HSKa. ¿St á tódbs estos 
habrá tocado la loteria?.... deciamos ; no puede 
ser; no ha venido el correó: y no ha venido, 
por ¡o que el demonio qúléfe y quién no es el 
demonio también, Por último, cansád.osdc que 
nos cH/íortzÓMcasarayt tanto, preguntamos á cier­
to quídam , hombre de buenas narices, Aayf 
-—Éso preguntaron ustedes en cierta época en el 
boletin (contestó); pero no crean ustedes que 
ahora hay lo que entonces ; ¡o que ahora tene­
mos , es que estamos locos dé contento porque 
lós facciosos se retiran hacia Navarra ; y como 
que se alejan , estamos eoagenados , porque po­
drán venir nuestros amigos y compañeros dé ar­
mas qúése aúséotaróo pof temer Ja cólera de los

facciosos..r-n-¿Con que cs.a es causa de tanta cH.-' 
el demonio piensa otra: cuando de- 

biarnosestartristés porquo-sevan singue nos 
venguemos , y sin recuperar las inmensa^ sumas 
que pos han usmyado, estamos de '
Kíz.... Tienejjunas cosas estos andaluces, qup 
son para mátarlos,.., qCuidado con la gracia!!..;. 
Ya.b. yd tiene ob'ia.

PARA LA jFQRMAÚIQN DB; UNA

í/í /a ev^aaiíá.—.Oiui:i0M <te y^odo-
t-cs. —'
{.- LA oat)9tifnc¡an ]i(5Ltica Jé tu adición csp^iiatA ea 

mon^rquicA teprcsent^Uyi^' V reconoce tres snptemog po­
deres OH el estado; eHeg!stáH?o,et ejecutivo y .elji;.- 
dicial.

3.'—-E) poder ícgístíuivó reside en fas Cortes con ct 
rey ¡ o) ejeeuuyo cu e) rey bajofa responsabífiUad de 
ios míaistrds í y e) judiojaf oa fos tribunales creados por 
<a ley.

3.—Las Córípa sg qcuppo^cn dos e^tatiientos , e] ¡uto

aüos.ycesctatnbienpQricdisotucioudeta.sCórtes.
' 6.—Los diputados pueden ser reeiegidos mientras.con­

serven bs cnaiidades requeridas por !a iey efectora). 
píerdeel carácrer de tai, mientras no fuere reeiegido. 
Lo tpismo sucede cón.et que aceptare cualquier p^upteo, 
pensión ó'comisión de libre nombramiento de! gbbieru"-

7.—Se consideran notabiüdaJes de! reino y pqf consi;- 
guiente próceras dederecbo—Primero: los grapdesdé 
España sin distinción de ciases , con ta! qué poséan naá 
renta propia de tsíO.OOO reáies ahuates;—Segundo: ios 
diputados que por tres veces hubiesen merecido ser 
reeiegidos para tan importante cargo , siempre que acre­
ditase" poseer !a ceota que e! resdamento de! cuerpo de­
termine para ios de su ciase.—Tercero : ios muy reve, 

iosque pei'ienécieodo a tas siguientes categorias fuesen 
nombrados por e! rey para esta dígnidguf.. á saber.—Mi­
nistros de !n corona^qué hUbteseo ejercid^^ fpnci^ues

tas !egis!aturai hubiesen desempeñado el cargo de dipu­
tado,—Titnkts de Castiiia que poseyendo una renta pro­
pia de 6t),0U0 reates anuates . hubiesen desempeña^ por 
ó que imbie^u pe: íenecido ai estamento de diputados en 
dos distintas tegisiatU'as.-r-Peverendos obispos que .Jievn- 

. seu más dé diez años dé ('jorcicio p^storq! en pi gobier- 

étias corresponde á uno y otro estamento y a! rey , bajo' 
!a I'<)r:na qée ei regtaniontode tas Curtes determine. Sin 
ejpbargo , !as .ieyes sobre contribucionpa deberán vo­
tarse auuatméntg po:- ias Cortos á propuesta do! gobier- 
tio , y !erán discutidas e^ ct estáménto de di])utados an-

T'odcr e/Mutive.
13,—B) rey es auto:'idad suprema dp! estado , y coma, 

ta! mandadas fuerzas de mar y tierra'; nombra y separa 
!i brementé á sus tninistros ; etmñere todos los ernpieos y 
déstinoscíviies y mifitares ; presenta á'ios eoiesiasticos;- 
dcqiaraia guen'ay hacetratadosdepaz , aíianzay co-. 
mercio ; ptumuiga tas ¡eyos y espide ios déCreto? , regla­
mentos d in.strueciones que cree convenientes para su 
ejecución ; pero si:; poder aitcraidasni suspenderlas , nt f 
dispensar de sn exacto cumptirrtionto. yodr.asip embar-. 
go remitir ó moderar !as pepas impuestas a iusdeiincuenr. 
tes por sentencia de tos tribunates , Cuando á. juicio <!c 
su consejo de ministros hubiere motivos graves pa:'a cüo. < 

—Los españotes todos sin distinción denaciunento. 
pueden ser nombradas para tos dcstrnop y gmpieos eele- . 
siísticos, civiles y militares, asi'como están obligados 
indistintamente á contribuir áias cargas de! estado con 
sus personasóconsqs haberes,^seguu to queiasteyes 
dctétmmagen. . .

No serán, empero., de BOt&hráVioáW roa!

is.de
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] 'y._ Por to que tocaá tas fuerzas permanentes de mar
y tierra , ñjados tos presupuestos por tas Cortes , et rey 
podrá organizarías y distribuirías , aumeptartas 6 dismt- 
nuirias , conforme tas necesidades det estado to exijan , y 
to hattare mas conveniente at atianzamiento de ta segun­
dad púbüca. d bi j , i ¡

primogenitura, con preferencia de varón á hembra, y tas 
Córtes resotverán cualquier duda que ocurra sobre ta 
-sucesión. d dd t i

J'oderyMdtoa/.
22. —La administración de justicia se ejercerá exclu­

sivamente por jueces nombrados con arreglo á ta tey.
23. —Los jueces no podrán ser depuestos de . sus des­

tinos sino por causa ¡egahnente probada y sentenciada, 
ni suspendidos sino por acusación Icgalmente intentada. 
. 24.—No habrá mas que un soto tuero para toda cta- 
ee de personas ; y tas leyes determinarán ta naturateza 
4te las causas ó negocios políticos , civiles , militares y 
ectesiásticos que deban decidirse por tribunales especia- 
tes. así como tas respectivas atribuciones de estos.

25.—Ningún español puede ser arrestado ni preso sino 
con arreglo á las formulas que prevengan las leyes ; ni 
condenado A pena alguna sino por sentencia de tribunal 
bstabíecido con anterioridad á la perpetración del de- 
litn. ,p 1 ' d h ¡

varicación.
. 27.—La pena de conUscación de bienes y !a de tof-- 
mentó quedan irrevocablemente abolidas.

sentirse, serán reservados aquellos , pero nunca secre­
tos , previa la correspondiente declaración del tribunal.

CM /ít re/órmrt.—Ai oir al al señor mi.- 
histro de estado decir, que miraba ia urgencia 
de la reforma de la Constitución como mas im­
portante que una victoria contra los carlistas, 
no dejaron de creer muchos que e) ministerio 
miraba la nueva ley fundamenta! que se dicte, 
como poderoso talismán que & manera de! cé­
lebre voto de conñanza, uniera los ánintosy 
desarmara dentro de seis meses !a facción , pero 
!os periódicos retrógados, menos sagaces y es- 
perimentados que el señor ministro, han ido 
descubriendo e! misterio.

Ya no es la unión de ios patriotas lo que se 
pretende, sino el dar una satisfacción á las po­
tencias estrangeras , haciéndoles ver que la Es­
paña abdica ios principios fundamentales con­
signados en la Constitución de 1812, adoptan­
do las doctrinas aristocráticas de engañosos pa­
liativos por tos que se gobiernan los doctrina­
rios de Francia. Se dice que para e! eficaz so- 
corro de nuestros abados , es preciso darles esta 
satisfacción : es decir, que los aliados del go­
bierno español, no son de los principios que ha 
proclamado la nación española , que es to mis­
mo qne decir, que para hacer verdadera la 
alianza, es preciso que la España renuncie á 
sus principios, y adopte tos de tas naciones es­
trangeras.

Eos enemigos de ta verdadera soberanía na­
cional de España, saben que una vez batida ta 
facción , !as Córtes obrarian con mas indepen- 
cia , y de un modo mas conforme á la voluntad 
nacional; y por esto dicen : no conviene espe­
rar tanto ; es preciso aprovechar de los momen­
tos de preocupación en que la protección estran- 
^era se crea necesaria ; es preciso valernos de 
las circunstancias en que el pueblo mas se ocupa 
de su defensa persona!, que de las de sus dere­
chos , para de este modo poderle las intrigas di­
plomáticas imponer una ley que mas tarde qui-

i- zá no aceptara : dé este modo cuando haya pa- 
'' sado el ri^go materia! de s^gre y desvastacior 

nes , ya lo tendremos sometido a nuestros capri-

Los representantes de la nación española han 
de calcular detenidamente las fatales conse­
cuencias de estos manejos , para hacerse supe­
riores á la preocupación dé necesidad de soMi- 
ros estraños , y para conocer que la dignidad 
é independencia déla nación que les está con­
fiada , puede ser atacada abiertamente ó de 
un modo indirecto por medio de la intriga si 
saben hacerlo, no dudamos que tendrán mas 
á la vista la espresioo de la voluntad nacional 
que las exigencias de la política estrangera.

Pero cuando se pretende que conviene dar 
esta satisfacción á los estrangeros para obtener 
su ayuda , ¿se ha reconocido acaso que esta ayu­
da sea necesaria? ¿cuándo ha pedido el gobier­
no á las .Cortes la autorización para reclamar 
una cooperación estrangera? Sí el ministerio die­
se este paso, entonces se discutiría si dicha coo­
peración puede ser perjudicial, útil ó necesaria, 
y como consecuencia precisa de este últiuio ca- 
so, pudiera entonces la nación disponerse áha- 
cer el sacrificio de pacte de sus derechos. Mien­
tras esto no esté discutido y reconocido mien­
tras, la mayoríít de la Opinión pública está mi­
rando como, innecesaria y perjudicial toda ínter- 
vención estrangerá , ¿á qué viene apoyar la pre­
cipitación en la reforma coRel objeto de alhagar 
á las potencias estrangeras? Bastante tenemos 
escrito contra toda idea de intervención en nues­
tros negocios interiores, y repetimos que cree­
mos Aancamente que resultaría en mengua del 
honor nacional si las Córtes se prestasen á con­
temporizaciones estrañas , y diesen un solo paso 
precipitado á instigación de las sugestiones de 
la diplomacia.

¿En que se ocuparán pues las Córtes , se di­
ce y si no se dedican á la reforma de la ley fun­
damental? ¡Que lastima!... ó por mejor decir ¡qué 
fortuna para la España él verse también orga­
nizada de leyes secundarias concernientes á to­
dos los ramos de su administración , que ya ha­
da puedan dar que hacer alas Córtes! Según 
semejantes asertos de la impreiAa retrógrada, 
no pareciera sino que la España posee un siste­
ma perfecto de contabilidad ; que la multiplici­
dad de leyes contradictorias ha desaparecido; que 
la legislación civil y crimina! se halla reasumida 
^n códigos que hacen la felicidad de la nación; 
*pero si todo esto falta, ¿pueden escritores de 
&üena fe decir que las Córtes van á quedar sin 
poder ocuparse, sino proceden inmediatamente 
á la reforma de la Constitución.—-(R/ Corsario.)

CAdí^ y de dícicHtbrc.
ServícM para Aoy.—Gefe de die: don Lorenzo Nicolás' 

Mendero , comandante de! batallón de artíüería de Mili­
cia-Nacional.—Parada: e! primer batailpn.—Rondas, 

. artillería. Je Ídem. ' * *
OrJíM díf pT-¿mer óataffoK Af:?iria-A7:c:onaZ de eefa 

plaza det d¿a 5 de dectewbre.—Habiendo mandado for­
mar por e! teniente ayudante de este bataüon la com- 

. pétente sumaria contra !os miliciantM granaderos don

nando , y faíía de subordinación á !os gefes de su com­
pañía , y e! tercero y úímimo per e! deíito de embria­
guez y otros eseesoscometidos en !a guardia de Sao-Fe- 
üpe , en que estubo el doce del mes anterior , ha recaí­
do sobre eha la sentencia de que ios refbridos müicia- 
nos sean espuisadosde! cuerpo coa nota , sin que jamas 
se Ies permita ingresar en !as honrosas ñ!aa de la bene­
mérita* Milicia-Naciona!, para !ocua! se oHcieá !os 
gefes de todas armas de !a misma, insertándose ésta 
determinación enlos periódicos de esta capüat , ieyén- 
Jose consecutivamente por tres dias en parada_ -Ef co­
mandante accidenta!—Pedro

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-
primero cone-

Hago saber: que celebrado el remate de! arbitrio sobre 
cabezaje ganado pore! anopróxinio-Je IC37 , en !a can- 
hdad Je 480.200 reaíes velion , se pubR&. !a subasta en 
segundo jtncm para !a mejora de! cuarto , por término de 
Sdtas.yms nuevos estraJostendrán efecto el dia lOde! 
Mrnetrte a ías.dooe de su manana, eo !a caaacapítu!^. 
Cad]z5Jedtctembrede!836.

DE LA INTENDENCIA.
réníH ds bienes nactonn^es.—En este dia se han cetebra-

do!osremat€8deIlMcasasenestaciudad,eal!ed 
medanúmero IM queestaba tasada en 77.920 r , 
maravedises,y^aidorematadaenlOZ-OOOreatM^ . .
Otra casa en esta ciudad á medio labraren la can /
Verónica, número 60, que estaba tasada en 43 ÍA
y ha sido rematada en H&.OOO reales.—Otra -
ciudad ca,He det Fideo número. 184 que estaba 
237985 r^es 3' maravedís, y ha sido rematada en 
reates—El caserío huerta y manchón que en , 
mino de ta: ciudad de San Fernando perteneció 
vento de Sá^gustin de esta ciudad, qué estaba 
111287 rea^)¡^^tlon, y ha sido rematada en 200 nfuí 
les velton poyTt^er sido la postura,mas alta que hi 
los licitadores. Lo que se avisa al público '
cimiento.. Cádiz 6 de'diciembre de 1836._ ^ooo.

Relación de las áQcas.nacionates radicadas en ' 
provincia , cuya: tasación se ha soliviado hasta tat 
con arreglo á la facultad qne todo español ó 
ro conceden el real decreto de 39 de febrero . é 
cion de l .'' de marzo últimos. 8struc.

Cuatro dehesas que componen 5:400 faoegas dé r 
ra en e! término de Lebrija , que perteneció á ta. 
jas de! Espíriritu-Saoto de Sevilla.—Un molino de a ¡ 
te , en dicho termino , de los terceros Je Santa-Marb a* ll' 
Jesús de Lebrija—Sesenta aranzadas Je olivar eh^a^ 
cho término , de los terceros de iJem iJem.—Ha rannk* 
pequeño , en dicho término , de las monjas de Madr. z 
Dios Je Sahtúcar.-Un cortijo nombrado dé Pon Ba t 
tomé , término de las Cabezas}, Je las itionjaá dé 'sJn,*^ 
Paula de Sevilla. T-Otro ídem Campiña la alta '
de Lebrija, de Ídem iJern.

Insértese ene! Noticioso Jel Pueblo para conocim:,. 
to del publico. Cádiz 7 dé diciembre dé 1836.—i 
redo. .'

ComMion prtnc^/ti de nrUtrio^ nmorfizati^ T 
eefnproviMc^.— Pwda de 6'ieKee nacioTM/ee.'—Por j;, 
8)000 Jel señor mtendente de est^|pp^ovi[]ciáy-én conAr' 
mtdad a !o dispuesto en el artículo 36 de !a instrucr^ 
de l.° de marzo para la venta de bienes nacionales 
sacan á púbtica^ibasta desde esta fecha las fiocaa . 
se espresarán , t^o el precio de tasacion que le han 
do respecttvameóte.ios peritos,ásaber:-:UOa casa 
esta mudad calle de Sao^Josó, n¡1mero 53. tasada 
100.686 reates veüoa.—Otra casa en idem , ea!le 
San-Fra^cisco Javier , número H7, tasada en 88 grs? < 
— Otra dicha Idem,p!az':e!a de íaCruzde !a 
numero 93 , tasáda en 86.800 reates velíon. °!

Lo que se hace notorio parala común inteitgencía , 
M !a deque se admit-ráo lasmejoras que se hágan no^3 
^rmino^^reinía días ,con arreglo á la 6!Uml realór 
den ; estando señalado para sqs remates e! Jia 3 de enarÁ 
proxtmo venidero , desde fas once á las once y medíaT 
!a manana !a primera , de once y medía á doce !a sesun 
da , y de las Joce.a.ias doce y media !a tercera en bl 
casas éon^.^toriales de esta ciudad. Cádiz 4 dedici.^ 
bre Je !836.—

_ ' Comisión ^neipái Jg as^itrios rie omoi-ii.zacÍM: Jg g,/. 
p?vwnc!a.— óieuMnaciona/ss.—Parae! dia OA^i
corriente se celebrarán en tas casas coosistoriates esta . 
cuidad !os .remates de tas incas siguientes.—Uñaran 

caite de San-Francisco Javier número 
^lylM,tasada en !33.890 rea!esy SZmaravedis^— 
Btra.-plazueiadela Cruz Perde número. 380 ? 18) 
sada en 208.711 reales. —Otra dicha en ídem, calle de Co- 

. m^tas numero 39, tasada en 183.922 reales y maraTedises 
-Otra dicha ep idetn , caite de San-José número 43. tal 

en 76.76á reales y !7 maravedises.
Cuyos remates se han de veriftear desde las once á las 

opee y media de !a manana ta primera , de tas once v me^ 
d)a atas doce a segunda, de tas doce á !as dccey med¡. 
H tercc^ y de las'doce y media á la una de !a tarde la I 
ultima. Lo que se hace saber por medio de los periódicos i 
de esta plaza para conocimiento de! público. Cádiz 6 ¿a '' 
d)C)embredct8O6.—.^nacioCMCífrado. j

De mandato judicial se hace saber por medio dél pre- 
8er.te a cuales^iera personas que tengan prendas su 
poder de José Fermín de este vecindario , calle de San- 
Juan de Dios número 33 , se presenten dentro del térmi- 
no de dtez dtas á recojerlas de! tenedor de eitás* 
abonando a este las cantidades, á que á título de émnsño 
ha desembolsado , bajo apercibimiento que de no veriti. 
cario se dictará !a providencia que haya lugar. CádizS 
de diciembre de ¡836.—jvren ¿e CAozay.

CAPITANIA BEL PUERTO.
ayer.

De ta Madera vapor ingles JM-rncAMísr , capitán et te- 
Otente A. Me. Leed , á tos señores don PeJrode Zutue* 
ta y cornpania.

í)e Lisboa en 5 dias bergantín de guerra francés Mf- 
eyon, su comandante et teniente de navio CárJos Tit- nant.

De SantCear vapor CortfrMo.
5c¿:íro?t. .

Para SantúcarySévitta vapor Béííg.

NOTICIAS PARTICULARES.
Pasage para Veracruz.—Se habilita el famoso bergan- 

tin ingles FANE, su capitán RicardoBotvness de porUdx 
doscientas cincuenta toneladas , mareado A I enLíojd!, 
forrado y claveteado en cobre- Éste buque ha sido con:- 
truido para paquete con todas las comodrdades apetecí- , 
bles parapasageros , y su cápitan bien conocido eo 1^ ' 
carrera de! golfo de BÍéjico. Recibe carga á áete á fe- . 
cios muy moderados , y saldrá en derechura . por ser eos- ¡ 
tratado de! Í0 a! !6 de! próximo mes de enero. Lo 
pacha don Diego Honstoun, calle de! Camino, núme­
ro 76.

Quien se hubieseencontrado un perro !ebre),d6C'a' 
eo años btanco con pintas negras , fas orejas cortadas 
servirá Hevarioáta caite, de tos doblones, 
donde darán et correspondiente hattazgo.

Cádiz: 1836.—Imprenta dei COMERCIÓ, encargada á Óampe, eaHe de ia Verónica, numero 151


